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INTRODUCCIÓN

d'e del cstorce de preesnts mes, una exposición ee

que ze den ics fandamentes que tane cada una de las

Comisiones para enñalar diaticto lagr donde debe

Exposición

sobre la designación dst puto da parida er la i
a del Adántiosw sobrs la conduazióe de la. 11

nea divisora ante Ncarags y Crate Rica, presen
tada al Arbitno Gerer &. P Alaxtoden por ia Do-

masião noxbrads por la Diste de la Repúbica Ia

yor, por perte de Nicaragu, ez cumoptimiente del

convetio de les Comisionns so el aeta de de junio

INTRODUCCIÓN

En el acta reguoda crlebraca por sbas Com

siones, integrada por el Arbitre, se consigns, de cos

formidad con el articulo g? del Pacto Mame Pacheco,

la cuestión que he au gide sora elaa; y se coneino
en el modo de discte

Dijeron elec: "no estande de acuerdo en la in-

serpretacióa l artic que sstabiace el punte de

partida y is demarcación de la luss hasta el zegnipo



ablecidd

eroretación exacta del

gar que se confo

asta

comenuzando

de partida ia me

venio

Dosici

ןמי

adas

atos ing

rente curse

caxt

segur

S

fe-

do punto en el

bemcs tratar; à sabe

retación dei articuio que estab ece e. punto

coe.as Comisiones no estan de

to; y qua

es para е

á la línea

tacton ue da omisión nicara

a en

Dien en que dichas exposiciones sean present

dos ejempiares, á fin de que el Arbitro consen
de que el otro sea recibido respectivamerts

situado eр

amoas Re

A

se ve

Miterpr

Dartid

mis.onL

ado la

timc del presente mes

es

nea

Le

os hemos refe-

Cál es 's interoretación exacta del articulo

merciorado;

Совсcido el verdedere esplit del articuto,

cuál será el lagar que se conforme cor lo establecido

ccasiderarse situado el punte de partida de lia inea
divisoria entre ambas Repúblicas comernzando en es-

te iado del Atlántico, y oémo debs contincar ls Taea

hasta ell segunde pante en si rie- Corvienen tam-

vien en que dichas exposiciones sean presentadas en
dos ejemoiares, á fin de que el Arbitro conservs i0o,

y de que el otra sea yesibido raspectivamerte por la

ora Comisién, quien lo tendá en su poder tasta e

últic del presente mes, dia er que cads Comis.on

neberá presentar al Arbire at alegato, coxtestaadde la
exposició contraria

Er campioterto del pima miemhro de ese
corvenio, la Comisidn por parte de Nicasagua pre-

senta al ceñor Arbits la Exposición que sigue

PARTE FRIMERA

Interpretación que da ia Comisión nicaragiense

De Ins téuminos de acta á que nos hamos refe-

rido se ve cue las Comisiones no estan de acusrdo en.

ia aterpretacién dei articuio que establece e. punto

de partida yla demarcsción de ls ea hasta ei se-

guade peato; y qua pos este desacuerdo señalan dis

atos ingares para e: panic de partida, y dan dife-
rente curso á .a línea hasta el segundo punto er el
c

De esto se sigus que son tres las ccestiores qus

Esbemcs trata, á saber



Lastio

0:0

a segun

oer debidan

cas de Niceva

ntre N

senor Eresidente

Este Conveo mar fest

ero letie

gan

os ó agamensores

establece el

pje

oria enti

seg

do refert

Comisiór

7

tiene Dor la otra

mbiér

aremos en

allí para senala

dice así os Gobiermos contratantes

da parte

Bl Laudo, dise:

Prarero: "Bs väddo el Tratado de Liuites ar

allí para señalaepnto de partida de la linsa divi-

soria entre Nicaragua y Costa Rica;

3---Cuál es el corto que dabe seguir esa fеz
coniorme al mismo ertioulo

Pero debiendo refertrncs tambir & la gue sn s05

tiene por la otra Comisión, lo haremos en una segun

da parte.

Camerat

Cuál no ta interpretsciór exacta del artioue que

estahlece el prato de partida, y e demarcaciór de la

fnes hasta el segundo puntcr

Prrcint es traer à la vists ee ertioс у соmра-

rerlo cor s otroe que fomman n sio psato, ane s

la ley, cue, segir le Crovencidn Matus-Pacec, es
la ama de auesrds acles.

El anticuio de la itirma Converción cliada,
dice así "Los Gobiernos contratantes se obligan &

nombrar cada uno sna coms compuesta da dos

Ingerleros 6 agmensores cone ojeto de trава

Smо debidaence la lies detsoria entfs as Re

pánliczs de Nicemagna y Cnsta Bica, segir lo esa
biece el Tetade da ig de abl da bc8 y el Laudo

Acbitral del sefor Eresidente de los Estacos Uiccs

de Norts América, M Gver Clévelsnd"

Este Cooveo manitesta ce las comisiones dle-

ben trasar y amojonar la len segéa si Laudo y ss-

g s Tratado de xg de abri de 1855.



na

esagua en la bahía Ilamada de San

estipula en el Tratano que la linea arvISO

cien

duda del Cobierno de Nicarag

otoria de haber safrito cambi

del río San Juan, per otro noml rc

ero:" Respecto à los puntos de dudosa in-

Sa comunicados, como queda dicho, por l

de Nicaragua, se resuelve como sigue.
La línea divisoria entre las Repúblicas de

a y Costa Rica, por el lade del Atlénticо

en a extremidad de Punta de Castilla, en
el rio San Juan de Nicaragua, comc se ha

una y la otra el 15 de abril de 1358

sferide, imado

cincuenta y oс

uince de abril de

desembocadura de ese

- 0 os nmbres C

punto disrante

medídas de las

tillo hasta el inc

El Lands

da, sioc que exp

viendo el primes

por Nicaragua
Motiyć la

circunstancle

desembocadura

Desaguadero.

Tratade

del Norte, comeczará en la sxiremi-

Castilia, en la desembocadura del

Nicaragua, y contiruará marcáncoce

derecha de axp esado río bast

de. Castilo Viejo, tres millas ingiesas.
Fortificaciones exteriores de dicho Cas-

Licarlo punto."

pues, no mocinca ni altera el Trata-

olica el mede de entenderse resci-

punte dudoso que le fué sometido

hespretac

Repiblics

Nicaragua

comienza

Taura y s que dessgua en la bahía llamada de San
Tnar.

Se estipula en e: Trataão que la lines divisoria

re

Forman la

el caince de abril de mi ockocien

del Tratade raferida, dice.

boca

articuic 25

"La Иncьс

tiando del mar

dad de Punta

io Sam d



reducir á Nicaragua á la margen izquierda del último

caño, que desagua en la bahía.-Scstuvo, pues, que
Ta inea divisoriaa entre Nicaragua y Cost Rica des

Por su parta, el Representante de Costa Rica,

Ilsenciado don Pedro Pérez Zeledón, refiriéndose al

7? punto, después de baber alegado que E: Desagua

dero es y ha sido el San Juan, sostuve que este

forma cuatro brazos, Colorado, Taura, caño de Áni-

mas y ctro que aseguró ser distinte de ese caño:

y aiegó que la línea debe seguir, el áltime caño que

dijo estar más acá que el de Animas, asegcrando.

sin probario, que ess es el io que se liamó San Juan

a por er Gobiemo de Nicaxа-

solución fija á la estinclación

Da el artículo 5º, siende para
ia situación de ia línea; pero

esta Rica creyó opartuno pre
es los brazos del Sas juan, y

al tiemno del Tratado.

La duda prepuesta

gua tendia 2 dar una

transitorisa que ancerrat

ello necesaris modifica

e Representante de Ca

tender para su país toda

comensard en la extremidad de Punta Castilla, en la
desembocaduza del río San Juan de Nicaragua, y

continuara marcándose con ia margen derecha ce

expresado rio.--Con aquei antecedepte, vistc que e

brazo Colerade ha llevado, posteriormente al Trata-

do, el mayer volumen de agua, al extremo de cortar-

se por arga temporada la corriente de les otros bra-

zos, pudc muy bien preguntarse por parte de Nicara-

gua, sino debiera ser el Colorado el verdadero limite

de amoos territorios, una vez que la itmea partiria de

la extremidad ctiental de Punta de Castilla y se con-

tinuaria marcando por aquel braso Hamado Colora-
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SE Tan (A

raba que el ta

tero que rode

No es tie

se permitió

aho, sea el es-
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todavia

aseg

testar á todo

Punta de Castla

Cs cosidera se

Fe Nicraa
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Cou a
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e N

reüri
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entrA

a de N

no va

el

ola

se dre иtо 7 cor

Dalabras:-

Nicaragu
comienza

arbe de SU SO.

mpretasión que debe apli-

Coe

anemor, pues, a in

a la práctuca.

ortisude de la anrigua

dererhs dce, o brasc.

egato de Coats Rics, Pame 3, Cap
35, páralo 6) y an omo ligar aseg

Itronco es ef titic caño, ó sea el es-

este puerto

mpo tolavia de contestar á todo lo que

rmas y pedir pare Costa Risa el Mi-

Arbliro swtor léveland, y baeta ahora

to recordar aue, setablecida ast la dis

partss, resolvid at Arbitre con vamte

daangendo las pretangionas eragerades,
oro el sestido del ar

Nicersgua se adoptase le fnte. divino
tis e brazo d

ta Rica arigía que no sola mer

proposicita de Micareg, are

que ia línea no va en ningeno

el áikime caãc qus desagua a
E Arbimo resulvio соu aс

Inea isiceria coms las Bepáb

Costa Rica, por si lado dsl AI

extrenidad ds Pania de Ce

Sar Juan de Ninarugua, come

is ous el xg de aori de
resobsción, reénérdase directas

las siguientes: E. breso del n

sсn лombze de o Cгайс

entrа

e debia desecharss

que debis aleeds

de sus hrazos, sino

la bshta de San It

usliss paiabras:-"La

dicas de Nicaragua
ántico, comienza en la

a, tn te boca dal o

se bellsban la ns

-75 0ompletó

rerte al punte 7

o Bor T

to dabe

7

con

cetocidc

corsiderarse

niotro ance

& muestro it

pus sntre lвa

dere justica

y and
Prepenia



rticula

brazes son desag

liamada de San Tuan

E

Zeledón): el adc, el Taura y el que desagua en

nostrED

ór exact

negarse

arecha term

do Nicaragua que fuera la margen dei Colorado v

cumentos histori00S

eñon

ue fuer

de y se ha entendido siempre

a ae las palabras

su marger

remes ijar las ideas

cunstarcia ns afecta en naca

A la cbservación que se hiz

ambas Reptolicas, oue ese rio tien

Para de

signifcz

Se ent

Sar T

an, y

de Ca

te

a

Costa Rica

desecha

Nicaragua

San Tua

le a la linea

es fo de Sa

onsta de esos documentos, y ha sido admiLi-

a inea natural estipuiada en el Tratado; y en cuanto

á la deciaración solicitada por ambas Partes, piien

mngen

esto e

Cc.crado, contesto

Zos (no cuatro comO inexactamente

haberse

cañc, declaró el Árb

Zeledón): el Colorade, el Taura y el que desagua en
la bahis liamada de San 'uan del Norte

Eses tres brazes sen desagúe del lo de Seran,
y ningiuso en particular se na apropizdo exerusiva-

A la ebservación que se hizo por Nicaragua ce

haberse empebrecide lce strcs brazos del San juan n
povecho de. Co crado, cnotestó el Arbitro qus
cirsunstarcia ns afecta en nada á la demareación de

la inez natura! estipuiada en el Tratado; y en cuanto

á la deciaración so licitada por ambas Partes, pidien
do Nicaragua que fuera la margen dei Colorado Y
Costa Rica que frera el ú'time caño, deciaró el Árbi-

tro desechando ambos extremos, pizes solamente dejó
exciuido ei brazo sosesice con el motre de Coloта

do, y esto en ecsegic á lo estpulado en el Tratadc.

Les pa abres del Arbitze soa termicartsg pето

no exchlyd all & ingune de los ouros á que según el

Tratadn, correspcade la línea en é estabiesids.

Así sl rin de San Juas, siguendo sa came en

brase ennocido cen el distintiva de Tears, correspon-

Le á la lInea divisoria, porgue no puais negarse que

es do de San Juan, y que su margen derecha termi-

na en la Punta Ge Cas

Para demostreric procuraremes fjar las ideas y

la signihcasiór exacta de las palabras,

Se entiende y se ha entendide siempre por ric

de San Juan el Desaguadere de eges-Asi ic
alegó, aduciendo multitud de documentos histérices,

s! Rapresentante de Costa Ricг.

Consta de esos documentes, y ha sido aomiti-

do per ambas Repáblicas, que ese río tiene tres bra-

inexactamente afirmazos (no cuatro como el señor



sta cumclida.a res

E!

á se

Ena fecha

no ha habide ca

parte de Costa R.

refirió el Tratado

tiene prueba ning

al Tratade hasta la ép

blo & este respecto;
ca se asegura que el r
es solamente el últim

guns de semejante

ario, alegd el setor Ze

aser

exprese

de par

e seg

r otro Dra2d que

ra y el que desagua tres corriertes er

terminando ane de esos dos brazos,

partir de la extremidad de la marger
ermina en la Punta de C

icpados: el

la balaía,
reade

derschs

stilla: Ia

thon auedara es

Warcs es

Fo lo excluye, interpretando ai Tratado; luego

arcándose con ia

ést

an e Nicaragua

erpen Cerecha de

12

ramal,

mente aquel nomore, pues se distinguea com

Sar J
ratadc

el Norm

Castula

elta

una respuesta cumplies.

El punto de partida de nes, sa lendo de la

ribera del mar, en el extreme de a marger Carecna

le ha neg

brasos de

Punta de

presente

lo á que зе

o ramal, no

sloo.

edón, y natie

doe das breos mens Tan

2e

he de

Le 50

dicho.

ean ds Nicareg

marget ferecsa

La hnec. D0

Cclerade, i pa

Laudo lo excluye

be seguir ouc

alli.

Nos vestan

tión quedará rescelta.

ero ¿ouál es si punte de partida de la línea que

se deriarca con la manger, darecha del San Juan?
Vames restar estet e evie

12

an

dijo que la llass civisota, pardendo
e, comensará en le extrecicad

an la desembocad ara del ro Sas

a, ycontinaará marcándose con la

de ezpresado rin.

puade partir de la boca del brezo de

de seguir el curse de éste, porque

e, interpretando ai Tratado; luego g

as que corresponda lo prevenido



puerto en

s, s

=Rica no

Co

Canad de nanc

Nicaragua derech

naya dE SXISU

podrá csbrar á

Punta de Castil

no nite de eta todo cаntо aure esta

ar ora signifca-

Esta es ma regia

verdadera

Nicaragua no re

sus derecbos en e

gue: "Mientras

plena pcses.C

se dong

de las Dase

que se ref ere

s nombres n

Nizaragua

uio le que textua

lo que d-

ca de Cas

cosa

En ei refe

ea comie

1815

ento 153 es-

S

e vulgarmente se desigr

aמ

lo qu

Hefinid

alli

Pun

otra

Due

sesión enterame

to de San Tuan jel Norte la Pumta de Casthi

se estable

nza en la ext de Cas

cosas 直

be estarse tene

erico de decirse aue

Castilla, segúr el TratadP

Sabido es que cuana

que ceiedran un contrato

sas

Bra Costa

IS

ese

aung

romon

con que de

rse

extremidad de Punta

o el Legislacior 6 las Partes

definen las paiabras 6 jas

estará precisa

de st

o de que hablamos, tenem

Tratado en el que ya se dec

er Punta de Casta; y es á

car ei mis

se entieno

an, er Su Dra2O

13

lanto acre esta comunidad como Umite de ella zodo ei

rayecto ielolo Colorado y además, se estupula que

ientras el Indicade puarto de Зa n del Morte

haya de sxistir en calldad de Rance, Costa Rica no

podrá csbrar á Nicaragua derechos de puerto en

Punta de Castila,

-13-

de a boca dei ric de San Juen, er su brazo El Taure,
estará precisamente en la extremidad de Punta de

Castilla, segúr el Tratadc.

Sabice es que suando el Legislador 6 las Partes

que ceredran un contrato, definen las paiabras 6 las

cosas á que se referen, no cabe car ota significa-
ción & los nomtres ni á las cosas-Esta es regia

de legisiación universal, y de rasz tan clara que
no es de suponerse ue se congs en duda-Su cb-

servanria constituys ana de las bases de la hvena fe

con que debe procsderse af cumplimiento de lss es-

ipulaciones y de las leyes.

En d uaso de que hablamos, tenemos que apli-

car el mismo Tratado en el que ya se dedierd lo que

se entende por Punts de Casta, y es á ic definido

allí á lo que debe estarse y tenerse como verdadera

Punta de Castla, aungue vulgarmente se desigre
otra cosa con ese nombre.

En ei eferics Tratado, después de decirse que
la zea comienza en la extremidad de Fznta de Cas-

tiila, se estableció en el aricuc le que cextuai-

mente sigue: "Mientras tanto que Nicaragua no re-

cobre la plena posesičz ds todos sus aerechos en el

puerto de San Juan del Norte, la Punta de Castila

sará de uso y pcassión enteramente comón é igrs

para Costa Rics y Nicaragua, mardndose sara sntre



tenian 1

tabras: "alii está en la sahía de San Tuan de INicara-

gua al iado de Greytown, donde siempre estuvo y don

br.. de 185&

isma

señor Pérez Zeledón en infcrae.

aesembocacura y la Cast estár

e!

en derecha

an Hama-

enido y es-

ea dryisoia

de la marge
del Sar Tua

e á lo conve

lo gue aт

cn "Par

Lauao, porque tа

am

en la extran

a derech

mbecadura de

Taura, es 12 que corresponde

tablecido en el articdo a? iel

bién conforme á lo resueito en

Tal estipulación habría sıde absurda, refriéndola

ata de Arenas 6 é one punto que tenga que atra-

la bahfa 6 puerto de San Juan del Norte, que

puerto de Sa

Das partes, Nicar

ta de Castilla", y

se comprende en

hasta el Colorado

Es, pues, ца

Arenas á quei

aombre.-Confi

mismo artículo,

Se signe

bera del

esde a margen erda del

Colorado viere hasta otro brazo

snco, C

mamente se ha querido ar 3

rase esto con e áltime miemore

que se agregé a estipulación

la gran porcion de territoria

tre el mar y los brazos de San

que

Juan

que, mien

-gua y Costa Rica,

territoris muy distirze de la Pung

a es el territorio que

San Juan, ilamadс

- del misro San Juan,

debe pembanscer ranco.

Si, pues, la Punta de Castil

Per este articule quedd establecie

vezar

Castila

desembacadra del ric y la Punta de Castilla están

actaalmente er ls isma forms que tenfan s dla 15

de abri de 1858. facne tel Tratado. como lo ded.ó

el señor Pérez Zeledón en su infcrme, son estas pa

iabras: "alii está en ta bahía de San Juan de Wicara

gua al iado de Greytown, donde siempre estuvo y don-

14

Per este artieula quesd establecido lo que am

bas partes, Nicaragua y Costa Rica, Ramaren "Pan-
ta de Castilla", y es la gran porción de territoria que

se comprende entre el mar y los brazos de San Juan
hasta el Colorado.

Es, pues, un territorio muy distirze de la Puata-

Arenas a que atimamente se ha queride aar aquel
nombre.-Confase esto con e últime miemare del

mismo artículo, en que se agregé a estipulación cе

que, mientas el indicade puerto de Sas Juan del

Note haya de ezistr en caidead de rasco, Costa

Rica no podrá cobrez & Nicaragua darachós de puer

to en ta Pacta de Castille

Tal estipulacióa habría side absurda, refriéndola

& Panta de Arenas 6 6 oue punto que tenga que atra-

vezar la bahía é peertc de San Juan del Narte, que

debe peroanscer fanco.
Si, pues, ia Punta de Castila es el territorio que

desde la maxgen isaierda del San Juan, lamadr

Colcrado, viere hasta otro brazo del misao San Juan,

se sigue que, comerzardo la 'nea divisoria en is
bera del mar, en la extremidad de la margen derscra

de la desembecadura de: craso del Sar Juan, Hama-

de Taura, es la que corresponde á lo conveniãe y es-
tatlecido en el artiods 2? iel Tarado.-Y es tam-

bién confarme á lo resuerte en e Lauds, porque a



de Costa Rica a esta in-

euino sentido del articu-

brazo ó al del Colorado, que el misme Laudo Hama

ción cue se haga por parte

terprerac.én, qe explica el ge
lo de que venimos tretaaão,

a 2e neya ne
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se hallaba,

5

tespar
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tarecia
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su desagie en el mar 6 e

pede no date ni sE
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Eebe seguirse para

a ello, la С

nea sea rhan

10085

el

ei ía Sa

emb

No eg

en que aiscordaren las Comisiones

estre la exckk

e se haitó de-

-a" está donde

barescan en lo

imaginabis

que los cam-

Taur

dnees aTralada, c2-
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Brazo del ete Ton an

For cousiguiente no dche bderse ia edоo

pracede no date se oo-

hagies

08, 000

bohreciendo las de us hua

de lu setals las maфаs за

mo la deremoacadera ed

muy al meato dla en la coste

de un princiuro, como la bo

se hallaba, arenoue hayan a

cucerino todos les catia
Y esío reccnocsans

bics nn las ce8, e

zo y aumentindnss б

aigune an el alves, ni em
is bahia.

La int

ne éxos denás derechos concedidos & Pavtes en

las otras estrlaciones del Tratacos y or lo tanto es

la que debe segcirse para poner en práctica e artiou-

lo en que aiscodaren as Corsisiones.

Contra todo is que dejana sstablocico, pero al
dar razón para ello, a Corisién costarricense se opo-

ne á que la imea sea rharcada por el in San Juan, de-

noinado Tara. En vato se ls pedita que alegue
algune aaón que deonestre la exolunde de este bra-

so, porque no ens documento que asi ic diaponga.

No es verdai que el Tratado haya aplado ex

cluaivaments & cralqcirs de lcs ramalas el nomt

de San Jusn. i se ciete que en aqualla ipoca ó en
otre slguma ss heya negado ess memlre al sxpresado



Seivando la verdadera interpretación de to Que

las Repúblicas Hamaron Punta de Castilla, no tene-
mos inconveniente en que ese nombre lo hayan apli-

comeniará en la extremidad de Punta de Castitia,

tercer brazo del río que desagua en la bahía; y que,

junto con los que ya hemos apuntado, viene á dar

concepto firme de que esa y ne otra es la verdadera

interpretaciór del articulo.

Sea por un momento la iínea la margen Gerecha

dei tercer brazo dei no que deposita sus aguas en es-

ta bahfe ¿dónde se colocaía e punto de partida que

no ttara viulando e. Tratado de 18587

Los costarricenses quieren que sea en Puntare-

ras, donde aseguran que estevo la boca del San Jan

oividándose que su Represertante reconoce y afї-

ma que todo está en la misma forma).

Sí, pués, de Punta Árenas se huciera trazado la

Ifnea el mismo día 15 de abril de 1858, y en la misma
hora del Tratado, se habríar violado las estipulacio-

nes del misme artiaule 29 y las del 69, qus da á

Nicaragua ei dominio exciusivo y sumo imperic en

las agxas del do de San Juan, desde su salida del la-

go hasta su desembocadura en el Atántico; porque

ess linea, según ellos, debía de seguir la corriente

póxima á la poblacióa de San Juan, dejando á la iz-

-omierda el cañc de Animas, que es anterior al Trata-

espacio qae no admite el Tratade

15

basta podemos alegar razones de pese indis-
le gue se p e ses lerdo ls iea l

doy col

cumensaré en la extremidad de Punta de Castilla,

continuará maridndoss ao la cuargnn derecs"

Selvando la verdadera interpretación de io que

las Repúblicas lamaren Pusta de Castilla, no tene-

mos inconveniente en que ese nombre lo hayan apli-

ando les aguas dsi ío y de la cahía, ha-

ton espacio qae 2s admite ei Tratade
alctid dlr dol Nort

-15-



tamana exigencia esta el articulo 6° del Tratadc, que

que rodea esta península, para ser ella la dueña de to-

Af tunadamente contra esa intención y contra

dos los brazos del San Juan

mistre de Nicaragua pudo

sacrificando una porción

za de terminar la disputa.

, aunque de gran peso, no

ones y fundamentos que

angiesas del Castillo Viejo.

En concepto de! Mi-

ser esa una línea tolerable

de territorio, cor la esperan

Pero tal consideración

tiene más fuerza que las ra

Además, no se interpreta bien por parte de Costa

Rica toda concesión de parte de nosotros, pues cuan-

do nuestre Ministro hizo la insinuación de que la li-

nea pudiera ir en la margen derecha dei brazo del San

Juan que desagus en la bahía, el Representante de
Costa Rica nos disputé sus tres corrientes, y vino á
evigir en útime resuitado e edg l

hemos expuesto

cade alguros geágraios é gue el valgo lo naya exten

dido tamhién & la lengua de arens de que bablan ios

costarricenses; y debe observarse que basta le taten-

ción de los contratantes ai señalar una frea natural,

marcada invariablemente por la margen derecha del

fo hasta el Atlántico, se aplica naturalmente al Tau-

ra, cuya margen derecha en la ribera del mar es tie-

rra frme, y de la oral se sigue 'sin solución de conti-
nuidad rarcándose la línea con la misma margen.

No se res ocuita que el Miistro de Nisarngua

manifestá s! Ashitro que era aceptable la lines que

comenzase en Harbour Heed y continuase rodeando

su marger. derecha, y sigulende por la dei cañc de

Animas liegase hasta el punto que dista tres millas

que rodea esta península, para ser ella la dueña de to-
dos los brazos del San juan.

Afortunadamente contra esa intencióin y contra

tamaña exigencia está el artícuio 6º del Tratado, que



Cuál es el curso que debe seguir esa inea con-

rme al misme artioulo?

JEST

४

del rio Sao Than, Barrado Tau

T

CUESTIÁN 2 &

de ze resg

caragua

Por

dice éste

sumo

inc

taria situarse e u

porresponde en Sus

ids en la primera y seria maposible separarlas

Y en efecto, entendido el articuto, está ya con

Tratadey ual será el Iagar qua se conforme con

tablecido alí para señaiar el punto de partida de

ea dirisoria eutre Niceragua y Costa Ricar
Esta cuestión queda ya resueita, como que está

uccide s! verdadero espirtu ael art

Lerechus de. N

Lera.

cido el puato de donde debe

ell2% esos Cerechos, miertras no cammern su aveo.

Es verdad qué se hau empobrecido sus guas;

aremos de haceт poroue es alli as

ese articulo, las aguas del io San Juan, no

o aquel brazo son del iominic exciusivo y

perio de Nicaragua, y no dejará de tener en

lumen de esas

gon dderscha oe

det

ic es

y ecbe

ta

que CC sea

del ío San Juen, Eamada Tama

CUESTIÓN

¿Cuál es el curso que debe seguir esa iínea con-

forme a mismo artionlo?

13

famás dejaremos de hacer valer, porcue es alli don-

de s resguasdan más distameure ios darechus de. N

caragua.

For ese articumo, las aguas del e Sar: Juan, no

dice éste o aquel brazoi son del dominic excíusivo y

sumo mperio de Nicaragua, y no dejará de tener e

ellas ssos derechos, mentras no cambler ou alvвс.

Es verdao qué se tan empobracido sus sguas;-

6S DLE7 CIerto que el brazo Cclorado, cedido & оs-

ta Buca, as Beve no gran volomen de esas agas, e

pagutcio de les otrae s: eycientas tenga

Sstos alguma corriente yue vays por s atiguo chu.

ce, no dejari Ninsragua de ser s dueбs y ecberacag

ypo padtá padi ahora qas se deciacque otra fasa

que co seaustural, que corresponde en todas sus

copdiciones á la margen derscha del rso Tecra.

CUESTIÓN 2

Concoldo al verdadero espiritu del articulo

del Trstadu, ¿Ouál será el izgar qus se conforme con

lo establecido ali para señaiar el punto de parlida de
la Mnsa divisuria entre Nicssagua y Cesta Ricar

Esta cuestión queda ya resueita, como que está

inclufda en la primera y sería iposible separerlas.

Y en efects, entendido el articuio, está ya cono-

cido el puato de donde debe partir la Tuea; y paтa

conccerle prnticanenve,edlu fstaría situarse esiu-



Cree icha ComisIon que debe enterderse ei ar-

tiome con solo traer á le vieta ios apas que reprs

senten al río de San Juanuan con sus tres brazes; acstie

ne que dabe tomarse come Punta de Casa io qe

en la mayor parte ae euos se lama Funta Arenas; y

H

egur

us que, es

el Adántico,

ontinuará di-

ariba, hasta

ad á la cnila del mar Norte

ae n

8. es

retacion que se
de Costa Rice

Nicaragца

estabiece le ea

RTE SEGUNDA

gen

ria entre las dos Repúblicas Hemos presentade la

prusba de nuestros asertos, y acompatames el mapа
que Lustra ia materia. Veamos anora cómo interore-

te a Comisión costarricense al miamo artfoto, y 8S

Tazones qus tenemos para considerar cortraria & las

estipulaciones del mismo Tratado, la icterpretación

sen

ta del

tros a Interpretacior que cree-

es

Se responde de

sor la Co-

273)

dada por e.la.

Refutación á la interp

anestiónSl terpretacio de

obvio del artícaio ? de Tratada

bie ai brazo de San Juan, Taura,

pués de comenzar la línea en la ri

en el extremo de la margen derec

cha inea oon la expresada marges
tres mibas sbato distante del Casc

de id

se sig

bera de

cha, co

Se responde del mismo meda que & la seg ca

cxestión-S sterpretación del santuda natural y

obvio del articzic ? de Tratado de 1858, es aplica

bie ai brazo de San Juan, Taura, se sigue que, des

pués de comenzar la línea en la ribera de! Atlántico,

en el extremo de la margen derecha, continuará di-

cha Hnea com la expresada margen, rio srisa, hasta
tres mihes sba distante del Casco Vie

Nada más soiome com al artioule eiado.

Tal fnea dene su ergen é pupto ds partida en

el berdtcrio cre lamaron los onntratantes d

Castle en au extremidad á la orille del mar Norie,

coctinós en la argen del ría, que, como se as is-

mestrado, es Gan Jan de Nicaragua.

FARTE SEGUNDA

Refutación á la interpretación que se da yor la Co-
misión de Costa Rica

Hemos dade nosotros s nterpretación que cres-

mos exacta del srtaule que estabiece la Inea diviso

ria entre as dos Repúblicas Hemos presentade la

prusba de nuestros asertos, y ахотраiamos el mера

que ustra a materia. Veamos acora cómo icterpre-

ta Comisiou costarricence al mamo arloue, y as

razones qus tenemos para considerar comtraria É tas

estipuleciones del misme Tratado, la interpretacion

dada por ela.



es solamente este absurdo ei que se si-

tener como Punta de Castilla á un lugar

C

tara en este p

como irancO

Pero no

gue ueriendd

-uerto de San Juan, que es reconocidc

asegura que de alf cebe parti la linea, sigmenda ia

que dicha Comisión dise tavo la ertrads de las ages
de! rio en el mar, y, huscando ma de las corrientes

que desaguan en ls bahía, partir ésta, y dejar en te-

rritorio costarricense el caño de Animas, que ena sos

tiene no ser rio de San juan.

Esa es la interpretación que ha querido uevar'á

la práctica la Comtsión cestarricense, y no vaskamos

en calificarla como absolutsmente infuadade, pargns

es contraria al Lazdo y al misme Tratado.

Hemes dicbo, y de nuevo repetimos, que cuan-

do l Legislador é las Partes que ceiebran un contratc

definen las palabras que usan, ó las cosas á que se re

fieren en la ley 6 en los pactos, es la definición dada

por slos á la que debe estarse, y no á la que otras

personas 6 el vocabulario común designen para e
nombre 6 cosas definidas

En e Tratade de 15 de abril de 1858 se deñnió

en ei artículo 5° el terreno llamado en él como Punta

de Castilla, pues se dijo que es todo el que se limita

por el otro braze del río, llamado Colorado; y aunque

nu se le señaió límite por el lado de los otros brazos,

resulta que es un gran terreno, y no !s Punta 6 punto

imperceptible llamado Punta Arenas

Esa Punta Arenas, aun cuando en algunos planos

tenga otro nombre, no es el lugar de que el articulo

5? hebić al prohibir á Costa Rica ei cobro de impues-
to

tarfa en este puerto de San Juan, que es reconocido

como iranco

Pero no ea solamente este absurdo el que se si-

gue queriendo tener como Punta de Castilla á un lugar

2-



Nace e

venga & violar dicho axtículo.

Comisión costarricense de

S se su dominio y desecharse

oda interpretación

to en cads uma de sus ractes co

interpretar el Tratado es necesario entenderlo en con-

a hemos dicho que si en el mi

de x858, se hutiera reconocido

a comentado jamás donda ahg

en que e conET va

abido entonces solución de

segun a ommsicn COSIErrice

er

entences no quedaba marcade como dice

ado, perque saliendo del punto de partica, no

continuado en la margen derecha del San Juan,

ei agua y se habna violade ei artícuic 6 que

La República de Nicaragua tendrá exclusiva-

i dortinio y sumo imperio sobre ias aguas del

Juan, desde su salida del iago hasta la desem-

de

11.0 se

SI

este ruer

e siempre na

aguas del

ha

eguita la placica del

d.

n

de

bocadura en ei Acántico

Las aguas, pues; son de Nicaragua; como al

e Trat

habria

sinc en

dice:"

menie

rio San

S8 si de Furia Arenas se comenzara la i

hido que bascar el cano mas próximo а

dejar å la isquierda ei de Anmmas, qu

existide, y partiendo por consiguiente
riu y de la babía, que son de Nicaraga

Lrergen

Ha

isticto del desis

Ningún ingentero se hubiera situado Punta

Arenas perque de alli no tabrís podido segu la

iera por cualquier lado cortande las aguas deisigu

río.

21

in terpretar el Tratado es necesario entenderio en con-

jurto y en cads na de sua pactes com tota. armonla,

se sigue qus arbe respecarse su dominio y desecitarse

toda interpretación que venga a violar dicho atticulo.

Nace e de la Comisiónerror de a costaricense de

21

latinto del desigcado coo tal en el Ttatadej sinó

que se reguisia ls vialacifa del mame Tratado de

1558 si de Puna Arenas se comenzara la linesse

siguiera por cualquier lado cortande las aguas dei

río.

Ya hemos dicno que si en el mismo día xg de

abrili de x858, se hubiera reconocido la inea, no se

habria comenzado jemás donds ahora as pide, si
velar a Tratado

Ningún ingertero se hubiera situade en Punta

Arenas perque de alli no kabris podido segu la

mmargen del ie en que dsbe condeuer le lnsa

Habrla habido entonces solución de centnudad.

ротquя, sеgúr la Comisión costarricenee habría te-

nido que bascar el caño más próximo a este puerie

dejar é la tquierda ei de Animas, que slempre ha
existido, y partiende por consiguiente les aguas del

riu y de la babía, que son ie Nicaragua

Y entences no quedaba marcade como io dice

e Tratado, porque saliendo del punto de partica, ne

habría continuado en la margen derecha del San Juan.
sinc en el agua y se había vioiade ei artícic , que

dice: "La República de Nicaragua temirá exclusiva-

menie e dorzinic y sumo mperio sobre ias aguas del

rio San Juan, desde su salida del iago hasta la desem-

bocadura en ei Atantico""

Las agaas, pues; son de Nicaragua; como al



a su porven

para

Nicaragua, porque encierr

ero estamos en el caso imprescindibhe de anail-

os y de demostrar hasts la saciedad que deben ser

nazadas Vy condenadas por el Arbiro, á quen se ha

de

noce

das las dapesiciones

pinguna

Nicarag

cec

Para ella, como para el señor Ministro de Costa

Rica, en la parts tercera de su informe, capítulo I, de

be entenderse el artículo, aplicárdole los datos geo

gráficoz que le son sonvenientes. E. Barón Bulowн

quien pado dibujar come le plugo ls carta que hizo

por enmisión de aquelis Repúbiica, es ditsae coma

autoridad para decir que delto del San Juan perte-

nece & Costa Rica, cemo si s duefis del io no lo e-

ra de eus isias, y como si el derecho Imtado á la

margen dereche pudiera ezterderse & a boca y a

delta que en ela se forma. Pere lo qae cdavis es

más avanzsdo, pretenden que una de las corrientes del

mismo ria que desagus en la bahia, no es edo San

Juan, porque en los mapas se ie distingue con el agre-

gado de caño de Animas; y hasta llega å anumar qae

esa corriente cañc de la boca del rio es un nueva

brass en que se ha venido á bifurcar el San Juan y

que, por tanto, es de Costa Rica.

Pudiera tal vez creerse que perdemos lemрo

trabajo en examinar proposiciones tan absurdas; elas

enciarran contradicción tan clara y pretensión tan in-
sosterible que, estamos seguros, causará pena á sus

autores haberias presentade como demanda de justi-
cia.

Pero estams en el case imprescindibe de ana

zaos y de demostrar hasts la sacienad que deben ser

rechazadas y condensdas por el Artitro,á qen se а

cucfiade a atision del arne és importance pare

Nicaragua, porque encierra su porvenir

Mendar á todas las diaposiciones del Tratado, у

dar imporanca pinguns a os s que reco-

los derscnos de Nicaragua.



Norte, por otro nombre

cadura sa

antg

Juan
en el derecho la

1
a,

Greytown

paño también ur ejemplar

"En ei lado izculerád

situación y curso de.. auevo cano de Ammas

i mapa ó plancha n? XI del Report of the

Fates Nicaragua Surveying Party, 1885,
eer b. G. Menocal U.S. N.", ds qus acom

su alegato.

pretensiones

toda forma

Sa Tuan y el Ta

se ve en e

United St

civil engin

él er

rinas

nas foL..as

os cuales ro S

apitdio oítadd

idac

asta desemboca

e

hacia el

le Sar Tuа3, 10

mados Taura.

la embocadura.

do yor aqu

tan pereg

ór estamp
e daria crś

ra y la otra entre el Taura y el Colorado.

So dicha, la una isla entr

estra la marcha de! Sar

rticular del delta, en dos isia

paño, levantado en 1851 por e

"El maca que, marcado ca

de

Lago de Nicarag conduce sus aguas a mar Ca

Dicen

E

San

S10 aparec

es

Norte

s ha

caño

Repeste ta Cotiaón de a

pues, referimes á lo ped

Y conviene conocer

que el señor Pérez Zeled

señor Cléveland nidió ya lo que anora quiere por

e Animas, a poca distancia de

Barón A. von Bulow

an y la contguracióa

s jue forman la 3ifur-

Des

ante el Arbitre

cta, se urca: na rша

El Representante de Costa Ric

paño también ur ejemplar.

"Er el lade isquterdo de la caia, en s acagua

desermbocaduma de Mo, está el prerto de San Juan de!

Norte, por otro nombre Greytown, en el derecho la

El Representante de Costa Rics ante el Aebitre

seher Cléveland pidió ya lo que ahora quiere por s

peste la Comisión de aqualla Repibisa. Debemos.

pues, refe imos á lo pedido yor aqué! er su alegato

Y conviene conocer tan peregrinas pretensiones

que el señor Pérez Zeledór. estampon toda forma.

lidad, y 4 lcs quales Lo se daría cto simo aparecie
ran en e capituio citade

Dicen a:El San Jan 6 Desaguadero del

Lago de Nicaragua conduce sus aguas al mar Canoe

рох сзo de go milae prdeinammntej paro al Tegar

á dierto punte, à slgunas milas de la cosia, an IInea

recta, se tifurca: uma rema va hadia la Serecha, que

es el Ociorado, y el anigso tromio soninta ascia el

Norte asta desembesar en la bahia de Sar. Tuan, no

s haber dejado crts dos camales, lamados Taura

caño de Ánimas, à poca distancia de la embocadura.

"El mara que, marcade con s r I, acon

paño, levantado en 18gr por e Baróo A. von Bulow,
mzestra la marcha de! Sar Juan y is coniguracióo

particular del delta, en dos isias que forman la Bifur-

cación dicha, la una 'sla entre el Sar Juan y el Tau-

ra y la otra entre el Taura y el Coiorado.

"La situación y curso del auevo caão de Ánimas
se ve en ei mapa 5 plancha n XI del Report of the

United State: Nicaragua Sarveying Party, 1885, by
civil engineer A. G. Menocal U. S. N.", ds que scom



gen darecha, el delta y al IS-
es de Costa

se crea hne exage Los er manera alsune

afirmaciones viene á sacara deducción de que todo

quierda co ei puebio de San

Micarsg

Juan

margen

Del expre-

illas de!

ue Puata

Colora-

fácil

Lim

riam

Así el señor Zeledór en lcs párrafos que hemos

trascrito armó tento is pareció conducente al fin

que llevaba en miry sipresentar la prueba de sus

ric San Yan y oontinuara march

dersdhs, es decir, la margen co

sado o, hasta liegar à cierto d

Castiio Viejo; por consiguiente,

de Castilla y todo el detta del Sa

do son territorio costarricense."

Tal es lo que se alega por pa

o que vamos á demostrar que no

y que es contra el mismo Tratad

Muy fácil es presentar antec

alguna, y deducir de eilos cuante

xeses del contrincante; pero en b

contienda, es deber estricto

de todos los datos sobre que

serp

se

tres

rte de Costa Rica, У

tiene fuerza a guna
C.

cedentes, sin prueba
convenga á los inte.

uena iógica y en leal

entar antes la prueba

stabiece e. argumen-

6 lengüeta de tierra, cuyo extremo es conecido

el nobre de Punia de Casila.

"Dados estos antecedences geog áãcos, nada más

que entender bien el artícuio II de Tratado de

ates de x5 de abril e 1858, y resolver satisfacto-

ente las tres cuestiones provuestas.

"E. arifexlo II del Tratado dice que la línea di-

ma de las dos Renébifcas comenzará en la extre-

afirmaciones vieze á sacar a dedacción de que tode

es de Costa Rics, a margen darecba, el delta y  al mis-

mo a, so.mente dea &. Nicarsgua la marger in

quierãa cos ei pueblo de San Juan

no se cvea q'ue exageramos er manera algune.

fácil

Lim

riam

VISO

d a dessobocadurs de!

nando con ls margen

clarncense del expre-

to 4 tres millas ae

es clare que Pnta

an Tuar yColora-

d de Putta de Castilla, al

24



ia que

inevitable qre ambos He

agregándoseles algunа ci
chos rarmales enre sí.

Sigue si párrafo seg

van la denominación madrs

nosofros concederia-

ones dei señor Pérez

de

rama derecho SILO

párraíos trascritus

oudiéramos aibu

e

dife

aa

del río va siempre á la izquierda

Si algura autoricad pudiera
ríos al bifurcarse no van en su

en el izquierdo, 6 al certrario,

mos algún valor á las afirmaci

que naya pruese aiguna, ei señor

los brazos van á la derecha, v que

Cómo

ensenarncs me los

Éi no lo dice, ni siquiera hace me

e ei río Sar uan

sa admirable! sin

Zeledón afira que

el antiguo trenco

En el primero, después de decirse que

no sin haber ade otros dos romales, Momacos aurB

coño de Animas á psca distanciz de la emboadua

el Colurado. ee e atigne

Zerecón; pero s e. misme rio es el

rentes salides, y si no nay más rазбс
S1 irohe al etr Fra

Juan ó Desaguadero del Lage de Nicaragua conc.

ce sus aguas ai mar Caribe, y al llegar & cierto punto,
á aigunas milias de la costa en línea recta se bifurca,

se afirria que una rama va hacia la derecha, que AS

ber en que está de rendir la prueba

Allí en ese párrafo confiesa qu
forma diferentes brazos; pero, ica

hestan todo emаo роs

puede prsbado

troa

2

eñor Zsledón asentar estd

adre

ue e

van la denominació m

rooastancia que I'sting

mdo, es que afrma

2

Los párrafos trascritus manibestan ode cato nosc

na pudiéramos abuide

Ea el primem, después de decirse que el zío Sen
Juan 6 Desaguadero del Lage de Nicaragua condi.

ce sus aguas i mar Caribe, y al llegar à cierteo punto,

á aigunas milias de la costa en línea recta se bifurca,
se afirraa que una rama va hada la derecha, que es
el Colrado, y que ei atigus mome contnda hacds el

Monte sacta desermserer en la bahte de San aa,

no sin haber dejade otro des romales, lamados Taurт

y caño de Animas à yaca distancie dela ambяСша.

Cómo pudo el señor Zeledón azentar esto, Y

oómo paede probacio?

Éi no lo dice, ni siqulera kace mennién del de-

ber en que estä de rendir la prueba

Allí en ese párrafo confiesa que el río Sar. juan
forma diferentes bracos; pero, cosa admirable! sin

que naya pruesa alguna, ei señor Zeledón afirera que

los brazos van á la derecha, y que el antiguo tronco
dei río va siempre a la izquierda

Si aigura autoricad pudiera enseñaracs qume los

ríos al bifurcarse no van en su ramal derecho siao

en el izquierdo, ó al certrario, nosotros concederia-

mos algún valor á las afirmaciones del señor Pérez

Zeledón; pero al e mismc río es el qus forma dife

rentes salidas, y si no nay más razбо рала lamar cod
al



praess e esa propesicron, que

damento de sus asertos; y aunque

prin

había

Pero el señor Pérez Zeledón no está exin

rendir

cinal fn

delucir todo lo que desea en favor de ella.

Aim an-

bahíal esiá represent

esaguan en

je AnimES NC

airmad

ercer pá
como CO

plano levanta-

emos conceder-

menos que for-

este

cus por prniera vez bi s

ca en tra parte

i forma brazo dis-

327F

3549

cuy

Acompañamos

Entre esos

, pries, na

pa

Tra

tazg

los

de

presente Exposición un ma

sa cierta que en elado derecho de la antigua cesem-

bocadura del rio "está la faia ó lengüeta de tierra, cu-

yo extremo es conocido con el nombre de Punta de

tinto del que deposta sus aguas en la baia.

Tampoco podemos dar por cierte lo

por el Representante de Costa Rica en e

rrafo que hemos copiado, en el que asienta

CLesc

que e

ratro

crigi

bahía de San Juan, que representa el

do por el señor Menocal, pere no pode

le que sea muevo ese caño, y mucho

me entidad distirta del rio de Sa Fua

Pérez Zeledón hubiese visto dibuiado ese caño de la

Ninguna prueba da para esa afrmación. La

consigna como axioma matemático, 7 junto con las

proposiciones erradas que ya hatia asentado el Re-

presentante de Costa Rica, la oma como base para

Casila

es nuevo, para deducir que ya no es

No

caño de Animas e

EL io de Sar Juan

26

delucir todo le que desea en favo: de ella.

Pero el señor Pérez Zeledór no está eximido e

rendi la pruess de esa proposición, que as s prin-
cipal fundamento de sus asertos; y aunque ya habia

26

caño de Animas es nuevo, para deducir que ya no es

ei ria de Sar Juar.

Nos explicanos que por primera vez el seño

Pérez Zeledón hibiese visto dibetade ese caño de la

bahía de San Juan, que representa el plano levanta-
ào por el señor Menocal, pere no podemos conceder-

le que sea nuevo ese саñо, у тucho menos que for-

me entidad distirta del rio de Sa Puай.

Acompañamos à la presente Exposición un ma-

pa do rå54, cuatro acr anten de s celnbramóe de

Tratada, y cayo original se conserva en ei Aimran

tazgo Taglés, ex el cual esá representada la bahía y
los cabos cei rio que desaguan en el Entre esos

deaagues está el cato de Anioas No es, pues, tha

crescion nueva, ha estado unca e otra parte

que en le misna desembocadura, ni forma brazo dis-

tinto del qae deposita zus aguas en la bahia.

Tampocs podemos dar por cierto lo atirmado

por el Representante de Costs Rica en el tercer pá
rrafo que hemos copiado, en el que asienta como co-

sa cierta que en el lado derecho de la antigua desem-

bocadera del rio "está la faia 5 lengüeta de lerra, cи-

yc extremo es conocide con el nombre de Punia de

Casiila

Ninguna prueba da para esa afirmación. La

consigne. como axioma matemático, y junto con las
proposiciones erradas que ya hatia asentado el Re-

presentanre de Costa Rica, la oma como base para



ces de 15 de abri de 1858

Al leer e párrafo tres

de preguntar: goómo pii

ata

Go deC este senor oue

ra que ese río teria al tien

engüeta

debe considerarse

dispuesto en el Tarad

Baror Sulow ésta mo pueс

Comparese ahora lo que este artimilo de

que llama el Representante de Costa Rioa

cuyas cartes degen es

señor Pérez Zeledón

Ese art

SC Doses

mos en el oropio docume

Punta Castiiia, es o manifestaco por ellos ris

debié pividar qae la única prueba para identifcar

bien para saber lo que llamarer ambos gobiernos

aceptarse en ODOS

de el

de Caste, y se vera cue es enteramente distnta.

Agrega el señor Pérez Zeledón. "La Punta de

Castila, del Tratado de 1858, es y tiene que ser

extrems de la ifnea, porque así lo dice ei Tratado; y

a Punta de Castilla no está ni ba estado muncs en

la boca del Coiorado, ni en la del Taura,en mar-

gen alguna del cañc de Ánimas ú otre cuslguier pun-

to que griere llamar toy Nicaragua lz boca del Gan
Iuan sier roen derecha de lec

entera

caragua,

ritorid

Sa

de

astilla S

eta arnonia

sto que ne es

yecto det mo Colorado

mendionad

ra que ese río terfa al tiempo del Tratado de Iimi-

tes de 1g de abril de 1858."

Al leer e parrafo trascrito, no ne puade menos
de preguntar oóme pudo decir este señor que el

menddonado ss mepa del Baror Bviow, éstams pusda

aceptarse en cposició: á ls dispuesto en ei Tuarado
Como risconsuito el señor Perez Zeledón no

debić sividar que la úaics prueba para identifcar, d

bien para saber lc que llamarer ambos gobiernos

Punta de Castiila, es 'o manifestado por allos rris

mos en el prepio documento, qus debe considerarse

cono toãe compacto, suyas parces deben estar

e completa armonla Al, leyendo el artolo gt,

acle visto que ne es la iengüsta sind el territone

comprendido entre ef braso dereate y los detás de
Sasran

Ese articto dice: a utn d Casttllo se

de uso y posesión enterarante eom ig рала

Custa Rica y Micaragua, mercandose para entre tante

dure erta comudas, come Inits de eila osn f

yecto del ric Colorado."

Comparese ahera lo que este artilo degns с0

lo que llama el Representante de Costa Rica Punia

de Castisi, y se rert cus es enteramente distiata.
Agrega el señor Pérez Zeledén. "La Punta de

Caatille, del Tratado de r8g8, as y tiene que ser el

extrems de la ifnes, porque así lo dice ei Tratado; y
a Punto de Casila no astá ni ba estado muncs en

la boca del Coivrado, ni en la del Taura, en mar-

gen aiguna del cañc de Animas á one cualeuter pun-

to que qriera llamar Scy Nicaraga la boca del Gan



e tamtién de un punto maginario, que, asegura

Punta le Castilla, anque so sea la mencionada

el Tratado, y dividiendo la bahía, que es is boса

el Tratad

mientos científicos que serían admisibies sino fueran

parte

anos Y proceст-

senala

ese

caso hene que q

vez mas

OT

que

a linea divisoria

mar dei Norte

a de Cactt

n de Nicaragua

simitud trata de apoyarla co

a imitación ue las

e selala en la

retación es insostenible; pero á f de darle

es

Asf todas las afirmaciones de Representante de

Costa Rica, partiendo de bases falsas que su ingenio

estabiens, no son otra cosa que un conjunto de prо-

posiciones que nada prueban, y que solo muestran

esfuerzo inútil para dar á las disposiciones de Trata

do a aplicación que no se conforma con la letra ni

ostarricense que su

pon el espiritu del mismo Tratado

No se ocuita á la Comisióne

dice el arí-

de las dos

comenzará

e conhrma, y se ermoniza CO

mismas Partes dieron &. la P

dosele hasta e ic Cciorado."

D

emo de a Inea;

ttretodad de dota co8я,

s anora una

Tratado: "La

partiendo de

ne

de la linea

A

eamo

culo 2° del

Repúblicas

en la etse

bocadura Ce

mientos cientificos que serian admisibies sino fueran

violatarios del Tratado.

Ea pretende asar mna lines icagibaria, que

parte también de un punto imaginario, que, asegura

bst Punto de Castila, sunque 2o sea ia mencionada

por el Tratado, y dividiendo la bahía, que es ls boca

23

Tratado ba dico qme Punda de Ces el extrem

de la linea

Veamos alora una vez más lo que dice ei arí-

culo 2° del Tratado: La linea divisoria de las dos

Repúblicas, partiendo de mar dei Norte, comenzará
en la esstreidadde Pmta de Cacilla, en la dese-

bocadura fel no San Tan de Nicaragua....
Comersar is lfes an la extremidad de S S5

difarante de sar ess cosa el extremo de la Inea; por

el contratio ee ranibesta a i que la cosa es svos,

y que el puco pomero ae la Enea se setala sn la

sxtrenidad de dicha , maycr pans eu el

presente casn hene que qusdar &la derecha, y esto

se onnfrma, y sa armonita con la l'imitación que las

mismas Partes dieronla Pta de Castis, señalan
dosele hasta ec Cciorado."

Asf todas las afirmaciones del Representante de

Costa Rica, partiendo de bases talsas que su imgenio

estabiens, no son otra cosa que na conjunto de pro

posiciones que nada prueban, y que sclo muestran
esfuerzo inútil para dar á las disposiciones de Trata-

do a aplicación que no se conforma con la letra ni

con el espiritu del mismo Tratado.

No se ocuita á la Comisión costarricense que su

interpretacién es irsostenible; pero á Su de darle ve-

Tosim litud trata de apoyarla cor planos y procedi-



a20

enq

entidad

forma

RT

distiata

erecna del de Ani

po del Tratado, que conserva aún.

Los caños 5 desagties dei bra

babia de San Juan del Norte no so

de él, sino su boca, y la margen d

que desagua en

un solo caño en

Corriente principal de este prazo

aas, que desagua en la misma bahí

Desde luego se manifiesta el absur

con

gua

se divida y subdivida

1o dice el Tratado;

que el brazo Colo

so será el limite en-

guedan, pues, los otros

la Inea; y por lo

Rica á exigir que sea

Dahia llamada de San

derecha de MO San

Eene tres brazos de

nar del

que to iorman.

partiendo de

Costa Rica

lugar del rio, que es tode de ella en todas

mientras

sus aguas

conserve ei mismo álveo que tenía ai tien:-

dicha bahia, para aejar á Nicara

ei que derrama sus aguas en la

Juan de! Norte, ni á pedir que
el último en todas las corrientes

L

araga qmere

-ata, deiandio

Harbevr Hen

el Mo, Caso de

a.

do que encie-

dominio exclusivo de Nica

riente dei medic de la

Anim

riables de ninguna estabidaа.

El Tratado habló del rio y

cluyé ninguna de las corrientes

Se dijc en él que la línea, E

Norte, continúa en la margen

Juan de Nicaragua. Este río t
cuál de sus brazos habi? No

pero en el Laudo fué declarado

rade en ninguna parte de su curs

tre Nicaragua y Costa Rica.

dos brazos en que puede trazarse

mismo no tiene derecho Costa E

amen leterminada con calcu tenibies

rra el intento de cambiar una finea natura, como es

da señalada en el Tratado, por otra maginaria, anto-

no de canos,

ge, aun sisnde ciertos, ser

del e y dei

po del Tratado, que conserva aún.

Los caños 5 desaglies dei brazo que forma la

bahia de San Juan del Norte ne son entidad distiata

de él, sino su poca, y la margen derecha del de Ai
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de! rlo y dei domirio exclusive de Nicaraga, qere
que siga la camlente dei medic de la babia, dejando
& Costa Rica la parte oriental, IПamada Harбour-Hes

7la corriente principai de este brazo del Mo, Caño de

Animas, que desagua en ta misma bahía.

Desde luego se manifiesta el absurdo que encie-

rra el intento de cambiar una (ínea natura como es

la señalada en el Tratado par otra maginaria, anto-
jadizamente determinada con cáiculos macctenibles

y, que, aun siende ciertos, serizo por naturaless ve

riables ó de ninguna estabiidaа.

El Tratado hablé del ro y no de caños, a ex

clúyó ninguna de las corrientes que le forman.

Se dijo en él que la línea, pariendo de mar del
Norte, sontinúa en la margen derecha del rio San

Juan de Nicaragua. Este río tiene tres brazos ¿ de

cuál de sus brazos hable? No io dice el Tratado;

pero en el Laudo fué declarado que el brazo Colo

rado en ninguna parte de su curso será el limite en-

tre Nicaragua y Costa Rica. Quedan, pues, los otros

dos brazos en que puede trazarse la linea; y per lo

mismo no tiene dereche Costa Rica á exigir que sea

el que derrama sus aguas en la bahia llamada de Sar.

Juan de! Norte, ni á pedir que se divida y subdivida

el últime en todas las corrientes con que desagua en

dicha bahia, para iejar á Nicaragua un solo caño en

lugar del rio, que es odo de ella en todas sus aguas,

mientras conserve ei mismo álveo que renía ai tiem



nzo medio de mantener la tranqui-

s paises, aplicknisio con ertera buens

Tel es lC sue pide Nicaragua por medio de nos-
al Arbitrc GeneralE. P. Alexánder, quien re-

an tordas sus parteS.

nica

lidsd

de verse en TOCO8 108

aãs de 1852. Esta

é combabdd

pérdióa para

Si algunss DE

manera,

atrario

e

Por parte de e

zarse

est

absotarme

esta Repúbl
& coufirmer

erta quе a parte orie-

el Norte y que se cono-

Head" no ha sufrido

rec

de parte de Nicaragua.

ores al afe de 1888

ablecidES

procedi-

Cratado

as estipulаc

C

-τίο άορρsita en ellas

CONCLUSIÓN

al Lece, y com

es

tizar que ena cuestión qus se discmte,

Lo dich

que dab aprcarse en este casc

atad

lecrads su validez, nc puede ser otre 0052
en

ari se

de 1854 y con todos los anten

Por otra parte, es cosa ci

tai de la bahía de San Juan d

ne con el nombre de "Harbo

alteracióà ningua, mo pne

mapas anteriores y posteriorse

as.

stanie CE

as es a slempre es

única regls y el érice medio de mantener la tranqui-

lidsd as amtus paises, aplicanacio con entesa buens

le ya todas us pares.

Tel es lo que pide Nicaragua por medio de nos-
otros al Arbitre Genera! E. P. Alexánder, quier re-

ruas es la misica que he tenioo siempre ese brazg ds

que veuimns Lablendar art se demueams con ef мapа

de 1854 у con todos los anter cres al ane de 1388

Por oura parte, es cosa cierta que la parte orie-

tai de la bahía de Sad Juaa del Norte y que se cono-

pe con el nombra de "Harboun Head no na sufrido

teracióa ingaa,mo puede zerse en todoe los

mapas anteriores y posrerisrss af aãs de r85ë. Esta

baria ssta formede iy nuoca na drjaóo ce aeo d

las aguas qus alío deppetta en ella por tes ortien
tex de las cruates ea l s consicershle ia lamada

Cao de Aimas.

CONCLUSIÓN

Lo diche hbaste aqut as bastete ln de paten-

tizar que en a cuestión que se discnte, se hate la a

són de pote de Nicaragua.

Ela invoce al Lanio y el Tratada ds Limires

inics ley que ishs aplcarse en este casc.

Si alganes de las estipalaciones ali establecides

pudiece indringiras de cualquier manera, e procedi-
mients debe rechasarse como contrario al Tratado y

al Lence, y come abso starmente adaisible.
Por parte de esta Repúblsa ité combaddo RBA

Ivatade, que vino & confirmar ia pérdióa para ella
de antensas omarias y de valiosss territartos; pero
decharade eu valdez, no puede eer otre cosz que da



Ococientos noventa y sie

biduría y demás apti

tranquila su decisión
San Tuau del N

ugusto debe

el case de

Norte de 1354; rn

D, otte del Lau do

O del Tratado de

impreso en el volu-

de la Reptblica de

coniada en su

nes.

il

-Acomp

de Sai

zposición el ma-

Lel cacto Matis-Pachecа

el señor Cléveland Ot

1 de 2858, que se halla

cho de Gentes Posiivo

CS Commsio

Nicaragua, pág, 118 hasta 131.-Fecha ct supra..

WM. CLIMIE

u derecho, y en la integridad, sa-

tudes del señor Arbitro, espera

catorce de ste

CAST

de aplicar ese Tratado vese

ejenaplar d

Arbitral de

15 de abri

men Dered

SALVADOR CASTRILLO

WM C

cihcibić el augusto deber de aplicar ese Tratado y ese

Lando en el caso de discoriis entre las dos Comisio

nes.

Y coniada en su derecho, y en la integridad, sa-

biduríay demás aptitudes del señor Arbitro, espera
tranquila su lecisiór.

San Tuen del Norte, catorce de jundo te mil

ockacientos noventa y siee.

WM. CTNLE

( BALVADOR CASTRILLO

от:-Аcompañans á esta Ezposinión el ma-

pa del puarto de San Ta de Norte de 1354, un
ejerplsr del pacto Matus-Pacheco, отe del Lau do

Asbital del señr Cléveland y otro del Tratado ce

15 de abril de -858, que se halla impreso en el voiu-
men Derecho dde Gentes Positivo de la Repóblica de

Nicaragna, pág, 118 hasta 131.-Fecha ut supra..

WM. CLIMIE

( SALVADOR CASTRILLO
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solamente et cano men considerasie

muestra exфosion precedente, exigiendo para la vecına

Rebribioa todos los branos del rio de San Tuan, el della

ae menos mdолenna

ae lamos eт

ES ENTEE LAS DOs R

do d la

EXPOSICIÓN

ABRICENSE,

08-30 DE

graie encargo

Eiča estable

intar et edifici

har aquetias,
traria: al ari

ltimo resulta.

0 de sus argumentacioness pevo n

ysin utender & que no son ciertas sino

propositos ye s razones especrosos pero in undadas

aue

espiritu

que ella aiega, para Ilegar á conclusiones inexactas

son contrarias a los hechos, al tenor Ateral y ai

del arlaule 2 del tratado, que dehemes aplicar en nues-

La Comisión nicaraguense PRESENTA AL AR-

BITRO HONORABLE SEÑOR GENKRAL E P. ALEXÁN-

La Exposición de la Comisión costarricenss vino d

irmarnos en el concepto ue tentamos antes de sus

e as premas que te n Da

INIO DE 194

lev

orp

2017

ENTRODUCCION

DER SU ALEGATO, CONTESTAND

DE 14 DE ESTE MES DE LA COMIRIĆN

muestra exbosición precedente, exigiendo para la vecina

Rebiblcu tados los Srasos dnl ris de San Tuan, ai della

y ias aguas, y, on fin, todas iar boras det rio, deando

pare Nicaragua solamente ei caño menos consideradie y

de menos importancia

La Comisión nicaraguense PRESENTA AL AR-

BITRO HONORABLE SEÑOR GENYRALEP ALEXÁN-

DER SU ALEGATO. CONTESTANDO LA EXPOSICIÓN

DE 14 DE ESTE MES DE LA COMIRIÓN DOSTARRICENSE,

SUBRE LÍMITES ENTES LAS DES REPOBLICAS-30 DE

TINIO DE 897

INT RODUCCIÓN

La Exposición de la Comisión costarricenss vino &

conirmarnos en el conzepto que tenlamos antes de sus

propositos y de las raxones sspecionas pere infenáadas

que ella aiega, para legar a conclusiones inexactas quе

son contrarias å los heshos, al tenor Ateral y dl espirite

del arlleuts 2 dei tratado, qus dehemes aplicar en nues

tro grave encargs..

Ella estabiece las premisas que le interesan para

levantar e edificio de sus argumentacioness pevo sin

prohar aquelias, y sin utender & que no son ciertas sino

contraria: al aritate gue se propone merpretar, Bega
en diltimo resultade d la cmtución de que naslamos en



en

biz

4as niestras.

terminantes

ntestar

londe

hora es es caf

Sacrón de San

ones ae amisión de COste

artes

erto) s palabras tan

Mietro de Coste Rioc

margen de-

2x-

Jas

á nosore

Cevelana: es decir, que ts srgumentos

en el idioma claro y comun en que debemos

ino que, despues de dar por cierto aquel

se vale de los mapas inexactos de la Bah

,auxitiada de edicuios incompletos, ecbablece

sartice en Puntarenas, dnie dlie, mandó

bitro, sen

aparecen

presarnosS

premisas

sobye el

punto ae

Tratado

segmas

recha de?

Orienie

dcha

Cum

segunaa

Rica y

Pero

distintos.

Do zon (por derto) e palabras tan terminantes
como fueron os de. Mirro de Corte Rue ante el A

burs, sehor Ciévelana: es decir, que nes argumenon nо

aparecen en el saioma claro y común en que debemos ex-

presarnos, zino que, despue: de dar por cierto aquellas

premisas se vale de los mapas inexactos de la Bahta, y
sobre ellas, auxhiada de edicutor incompletas, eciablece el

punto se partice en Pustarenas, donde thue, mandó e
Tratads cocca e prier mumento mda)

segunãs punte en to que eila alega fue ta margen de-

recha dei io, y que ahorc es el atlo que entd al lorte

y Oriente de ecta población de San Fuan, donde segin

dicra Comisión, dede ponerce otro muplen, comtorme el
mimo 2ha

Cumbie ahora à nosotros conteriar y rebatio po

seganda pee jae coneisiones de ia Camisión de Costh

Pica y demostrar las nuestras.

Pere tal obra esigs partes separadar y caplenios
distintos



es contratanies

terpretación dada por ella res

ES

El artfeuio 3

Castilla, ds

terminar por medis

del cál

os nosctros de a

lia, que es una cuestior

punte ó mejón que

peno is ofre Commis

§I

a primema. es

isoria entre las

ar donde estuvo el pun-

na na parte de la linea, sin atenerse á las palabras

del articue 2° y sin Gar la bazón qe era para

nonesS en al recong

bas cuestic

r contraria.

segunda cuă es s: curso que debe se

Esión de Costa Rica se os

Rerutación

cas

mpugna la cpiniC

y sostiene cor en

ultad es muy senc

que se reduce á

y de mapas e lug

nóvil de que, segú

adiende ahora de

a primета cuestiór v pasa desapercibida la se

Tatan

zando por

Ar

que la ditic

PARTE FEIME.RA

Bndu

Castilla, ds que habtarcn as partes contratantes, va

mos á impugnar la interpretadión dada por ella res

pacte á ese p de parnds.
El artiedo a die8:

PARTE FEIMEZA

Rerutación

IŞ

Se impugna la opinión contraria

Dos ouestiones se ocrren al procader at reconc

ramiszo ds la toes divisorla enze las dos Beph-
cas

La primena es ouál dese am el pute de uard-

dai; y la segunda ¿ous es cursc qus debe zeguir
ls ren

La Hamisión de Cosa Rica se osopa sciaante

de la primera cuestiór y pasa desapercibida la se-

gunde, pues seßala ce punto 6 mejón que deter

na ma parte de la linea, sin atenerse á las palabras

del articule 2° y sin dar la had qe tmtera para
ell

Tratamos nosctros de ambas cuestianes. comes.

zando por impugnar la epiniór contraria.

Alfrms y sostiene com empefic la otre Comisión

que la dificultad es muy sencilia, que es ma criestión

Ce techo; y qus se reduce á determinar par medio

del cálcuio y de mapas e lugar donde estuvo el pun-

to fjo mévil de que, según ella, partó la ines
Frescindiendo ahora de qusa sha Comiens na



Para. sost

¿De qué

nodría hallarig

egún ell

ener es

artida

noviidas

gunc,

a, es Punta de Castilla

principie de la inn

alabras del 2? Dudiera eua de-

Arenas que, se

Nic

San Jian de Nicaragua, como se
a otra el día quince de abril de mi

de Punta de Castila y

los Repúblicas, par-
ensará en la eztremm

a desembocadura de

el I

T

cremidad de Punta de Castilla, en

tantes, no debe fi-

uan de Nicaragua.

ric San Juan de Nicaragua

Tres circunstancias ó c

de partida de la línes,

mar, en la extremidad

desembocadura del ie

seg

de P

San

Per consiguients todo

es e. de que hablaron los

ragu

Omier

ja
a

laba

1a Inea divisoria

mea

ca del ríc

la

an

cientos cine

ondiciones reúne el punto

n ese artícule: sale del

unta de Castilia y es la

Lauoo,

ticas

Atlán

cia a estas disposiciones, que como veremos despues,

no aplica en su sentido natural; y asienta como prin

cipio indudable que el punto de partida es mnóvi
Fandada en este prineipio viene á señalar ahora

ese punto de partida en la margen izquterda de

bahís enclavada en la costa fimme de Nicaragua, en

donde no existe la boca del ho, la marger derecha,
ni la ribera del mat, ni siçuiera la tunta á lengua de

arse el pnio en é

Asi lo dec.ara

visoris enire las R

a Rica, por el lad

Pero la Coisión costarricense no da importan

3

Arenas que, según ella, es Panta de Castilla
Para sostenes ese princinio de la inmovilida

del pante de partida no tas nlansato a  gune, ni

podría hallario

¿De qué palabras del artícule 2? pudiera ella de-

8

"La Inea divisoria de las dos Repúblicas, pа
tiendo del mar del Norte, comensará en la extrem

dad de Punta de Castilla y en la desembocadura del

ríc San Juan de Nicaragua."

Tres circunstancias ó condiciones reúne el punto

de partida de la línes, segin ese artícule: sale del

mar, en la sxtremidad de Punta de Castilia y ex la

Jesembocadura del tíe Sun Juan de Nisaragua.
Per sonsigulante todo lagar que no lns rodna, о

es e de que habiaron os sontratantes, y no debe fi-
larse el to en EL

Asi lo dec ara el Laudo, diciendo: "La Uhea di.

visoris entre las Repibicas de Nicaragua y de Cos

ta Rica, por el lado del Atlástico, comtenza en lz ex-
remidad de Punta de Castilla, en la boca del ríc

Sar. Jian de Nicaragua, como se hallaban la naa

la otra el día quince de abril de mil ochocientos cin

puents y osho."

Perc iz Comisión costarricense nc da importan-

cia á estas disposiciones, que como veremos después,
no aplica en su sentido natural; y asienta como prin

ciplo indudable que el punto de partida es mnóvil.
Fandada en este principis viene á señalar ahora

ese punte de partida en la margen izquierda de la

bahia enclavada en la costa finme de Nicaragua, en
donde no existe ia boca del o, a arger derecha,

ni la ribera del mat, ni siguiera la punta 4 lengra de



no en e mar

Resuelta

emga si

testar

de la desembocaerecha

sta-

ura

está sujeta esta clase de límites

Y si á ella se refirió el Tratad

e que no han señalado purte

Hacemus omisión per el mom

a de que alí donde sostene e

de Arenas no es

Si, pues, no hay expresión que manifeste

sa que

otra

la intención de los contratartes de teer

tratantes señalar

las partes no an dichc er el

parte del Tratade, que tenga tal inmo-

La Puata

era pracisCPara que tal idea padiera deducirse,

o, se sigue cara-

fijo, sino variable.
mento de la circuns-

estuvo el punto de

n derecha del rio y

pera exigir qhe deds

ato, n

tenerseB

frmacnor tanto no es cierta

punto de partida tiener ue suri los cambios à que

Cene razon

culo, ni en

Ciera estade alguna vez aq

ment

ovi, i las marge

Pers dande el supuesto aberdo de

es dei rin pueden serld

que el cbjeto sehalade comc mojon bubiera tenidо

esas condiciones de inmslidad; por el contrario nin-

guna de ias condiciones que se dieron para deterai-

nar ese objeto encierra las condicicnes de inmovili-

dad

mite natural, como lo es la marger derecna der rio,

aue divida su territeric, se sigus qae a nea y su

intención de

aad.

está sujeta esta clase de iímites

Resuelta a pmea cuestióo, tácil es ocntestar á

la segurda, sietapre que el punto de partida s esta-

bienca sn la bargen derecha de la desembocadura

de ío en e mar

duur que fé la latención de lns contratantes seğalar

22 τυΧΑα καυνών?

La Pucta de Arenas no es inmévil, nilas márge-
nes dei ria pueden serlo

Y si á ella se refirió e! Tratado, se sigue cara-

mente que no han señalado pur fijo, sino variable.

Hacemos omisión per el momento de la circuns-

tancia de que alí dorde sosdene estvo el ponte de

pastida, anca ha estado a margen deracha del rio y

per tanto no es cierta su sêrmación.

Pero dande el supuesto absrdo de que ailk hu
biera estade alguna vez aquel punte, no tene razón

fundada pera exigir que debe de tenerse somo mojča

invariable, porque las partes no an dicko en el artí-

culo, ni en otva parte del Tyatade, qus tenga tal inmo-

Pilidad

Para que tal idea padiera deducirse, era preciso

que el ebjeto ssialade coms mojóo hubiera tenido
esas comdiciones de inmsidad; por el contrario nin-
guna de ias condiciones que se dieron para determi-

nar ese objeto encierra las condiciones de inmovili-

dad.

Si, pues, no hay expresión que manifeste otra

cusa que la intención de los cocratartes ds tener f-

mite natural, como lo es la marger derecha der ío,

que divida su territerio, se sigus qoe is Inea y su

punto de partida tiener que suri los cambios á que



inroóvi, p

las cosas,

lo dispone

e á 'a realidad

asi. establecer: ertonces la demarcació

Gista

asticmmD, la Mne

esa marger

lfnes oo he

haya sido

Tratadc.

no.

artac SL

derechs

le Casti

partida fjo y una linea tam

ea se continuará marcanc

sma margen de! rid

expresado o hasta

Viejo tres milias inglesas.
Por ese articule l

sobre otra cose ni se ma

antes, estabiecer un

raria aa naturaleza m

qus las parte

Esto es exigr, como respre

estinula-

de OS

contará marcandcse

otra cosa.

areeo de pues

por e contraric esta expreso

con la margen, у de

en eTrate

ounerse acbie

punt

memm

e se E700

Es un arror que

dc

cometido las/Reonbilicas

e está

en la

Niткane Gecirse que todo Ioite debe ser fo

comc

za sião medihad

tiua, una

do, y que

inea es

DO tiene parte aiguna

cca de otre modo que con la

En semeladte c

e. no uесe сomenr

mage

otrc

P

de

rue no es esto ponforme á la rea

porque orende la vstunsad do
asi, estabtece: ertonces la dem

Idad de

a Dertes

arcación

En semesdte cso, l crzo de le línea es el de

la magso dal riaş pues ssgic icho anticnio, ia linea

contimará marcandose on la margen derachs cel

expresado o kasta en panto distante del Castillo

Viejo tres millas inglesas

Por ese articuie i Hnea no tiene parte aiguna

scbre stra cose, mi se marca de otre modo que con ia

ma gan derecha del

Por soneigunente, no puede comeazas la lpas en

otro pan qus en el extremo da la argem deresbs

die la desembacadua dal o en si mar, se ira23

se mared co т que con la margen del misno
io.

Pero la Camióde Ccsta Bica asegara que s
esa argen aa sião modiscada e siguns manars, la

lfnes oo ha sutide vadacin, sine que esrá Sia come

haya sida ls misma margen del rio en la Sacha del
Traisde

Esto es exig'r, como respento del puto de par
tida, una inmevifiad qus las pe tes no han estinula-

do, y que ss contraria à la naturaleza misna de os

casuese se rahrа7с0

Es un error que no puede suponerse acbier  ar

comeride las /Reprblicss ccntracantes, sstablecer an

puato ce paruda fjo y ana tínea tambiéa fija con els

menics mavibles. Y por el contaric, esté expreso

en si Tratado que la lsa se oontinuará marcance

con la margen, y me de otre made n non otra cosa.

Ni prade decirse que todo Mte debe ser fjo



quinte princi

ge es,

де

Je

nna

de 18

de

hoy, la
CULD 20

ables qus señele

do lo cual sa ny drferente de

Nicaragua y Costa Rica,

Queda pues demostrado que

apoya la Comisiót de Costa Rica

H

Arvil

io, de su marger derecha y de 1a.

en que se
Fian i e

ribera

se a cra

estipulado entre

segun el acta

cuestidn versa sob

del Tratado de L

El métoдо ех

de ias partes se pr

ñars su asefriba, P

Wattek en s recon

Tomo 2, Caр. V

la interpretación

de cnco del mes au

esenlara ese articai

ceida obrz "Dete

I, $258, dice & est

Le un Tretado 6 d

se deseatma-

quiera s

trataat

debe, pues, naceree según reglas ciercas tal co
debido naturalmente aptendedo tos interesad

d ne satevaid y es acepоóel asta, io cual a

principic: co sstas teglas deben fnča

trato

SKER

quin

sobre ls rеста тби, 7 pas cnaiguiante зе рго

-hoy, la
ic 20

ia un

y se deseaura-

&la prtotiCE

0 se genles,'
e reapecta

e u acto ua

eмasnр los cos

blss qus ahelet a

debarplnades to

o estipulaão entre

a base en que se

para Fjar el mejóe
aembncadura de

ribere de ar,

se a. Tatade atra

Tratado. Se reSuan los

TI

dene ningún vaior, y que debs da

mepratsco

e la intarpretación

ites de xg de abrii

igls que en ei a.egat

etrais de saber cómo se kan c

cientfca y las condicicnes ioчara

situsokin gengrdica y dimensisnee



según el Tratado deber Sjarse

establece, y tenerse como im

amente ideairs, cue sóio llevan

de San Juan con tsades sus b

El art. 2 va citado dice textia

etres mojones que

ite divisorio Iineas

el ån de dejar lodo

azos a Costa Rica.

almente asi La.

cas. partiendo de!

11A

ta ricens. Dice

Rica y Wicara

ar asi lo eS-

Htes de e s

traa

STAT

Tal ha hech

divisoria entre los dos

Norte Atiártico al

os territorios estån li-

que utio Cais se ten

o o dice que sera-

ser Ce Ear-del-

co, porque amb

s dos mares, s

S: Dero el artíe

esión agregada y puesta anora, ne esta
L

lo, y nosctros la rechazamus como in-

ada á cambiar la interciór de os con-

ia la parte de la linea en que, según

zic, es natural, & diferencia de la otra

das y prescsitas por la ey

do soberane está obligade a

Proceder de otro modd

posiciones inexactas, que

do después el texto del artí

quiere amoliar á lo que se

tergiversarlo y darle unaa

a admitirlas y seguirlas."

, sentando antes las pro-

revienen el ánimo, trayen-

Cculo 6 disposición que se

establece de antemano, es

pilcación contraris á su

asenté esa proposición para ahrmar aesp es

car

tablece el ast.

aprii de 18g8".
Indudable

países debe áe

del Sur Pacíf

mitados por los

ponga entre eli

sará esa inea.

Esta expre

en dichs articu

trusa y coasion

tratantes en tod

e mismo articu

2

satural,

Inea divisoria da las dos Repáblis

verdedero sentide
T a hech

mar A

eL

elia

gus corre y ha

es artfcial.

divisoria entre

de trazarse de

de Tratada

es, que l Enea

ods hembre to-



ingla

1日 10Nicaras

136

tres ill

da del íe

marge

ante de

dichas

río

Comisia

Ba

omi

L

ta

ad

erám cichas

lago, se

to cénti

usdaré

s dos Kеr

Castiio Viejo, tres millas ingiesas meaidas de las
cificaciones extericres de dicho castillo, hasta e!

for-

imdi

erecka bei exprexOGO

de

tudie integramente y se vea

enras y

ogresiór

ד

mar

han d

cta as

aru

que

Icrte, oamensa

He

o ge

asta u

N

poa, en donde termmara esta insa para.e

riberas. Del punto en que ella coincida

de Cast

Nic

tocadira del fo Sar Jusn de Nicaragna, y queo

Baverd marefndese con la margan serecho de! epre-

1ade sis, hazta gunbn distante del Castlo Vicjo

tres milles inglesss.

mer del Norte, omensará en la extueraidad de Punts

de Castilla en la desembocedura dei rio San. Jan s
Nicazagoa ycontr de margen

derecha det exprevaão rie, hasta un puou diatante del
Castiino Viejo, tres milas ingiesas medidas de las for-

ficaciones extericres de dicho castilo, nasta el iedi-

cado punto. De partird ana шта, сву centio

serku iobas onras y dietará de l tras milas ingieass
etuda em progresión, terminande ez n pato que

deberá distar dosndlas de riter d o,agas

ardba del castil De a se ontuard on dirección

de daros, qua desagua so el Lago de Nicвлagnа, зi

guiendo 22 ero qus diste srempre des lat de ls

margen derecha del ro de San Jusи con sE с

volusicnes hanta su crigen en elago, y de la mager

Cerecha fel prapio lago husta el expresado re de Sa

poá, en donde terminará esta ínsa paralela á dichas
riberas. Del punto en que ella coincida con el io

de Sapok, si que por lo ficho depe distar dos as

del lago, se irerá ara reta astrenómica hagta si

pucto céntrico de la Balia te Saitaes en ai mar de

Sur, donde quadaré teroinada la decarcación del te

dtonc de las dcs Repóblicas contrstantes

Hemos orpiado todo el articula para que se es-

tudie integramente y se vea que a Comisida osata

Aticepss no ln de su verdadere snfdo

El piner padodo dise qus nomasará is I



Punts dde Sa pan de N

gual pars Coata Rica y Nicaragua, marcánduse para
ebre tanto dame esta comunidad come imite de ela.

parrato 10-

exacto de lo

Casdlla," si

Tratado

mero hasta

rticnlos,
de Cas-

extrem

tres CC

199

disdn

ela

Dice la Comisión cstarricense:

las ideas sobre lo qus he de entaaderse p-

dad de Punta de Castils, conviene

sas diferences, of bien intimaments

saber: Casila, a Punta de Castila,
midad de Punta de Castillia.

Con le distinción que se hace en

serto, no puede legarse el conoc'miento

que los coniratantes Hamaron "Punta de

no á omo punte isl que no se babié en

Lependo ese documento desde e! pri

el duodécimo, que es el úitimo de sus
e ma tabta deia sids Fur

Extre-

No se habia al de trazarse

ε

del io. Bs decir cue dicha ine

matemática é geodésica, porque s

margen del to, imite natural en

la margеD derect

10 exige operacion

sera marcada por la

tre Las dos Repú

Tampoco se

jén, sino hasta q

que dejamos copia.

de Castilla en el s

atoque Nicaragua
todos SuS derechor

tílla y de la extremicdad de est

Ast, despnés del artioulo 2

do, solamante se lbsbla de Funte

tiealo g? que dicss "Miens

re I ien ei de

exore-

ing

abla alli de segundo punto

en ls margen derecha ya

bicas.

en el puerto de San Jean d! Norte, la Punts de Ces-

tilla sera de use y posesion enteremente comin

igual pars Coats Rica Nicaragua, marcándose para
eshre tanko dase esta comanidad coma imite de eца

ra Sjur bie
extrem

ir tres со-

onadas,

No se abia at de trazerse

ela contim arcánduss

blicas.

Tampoce se he

jón, sino hasta que
sads se Reg

deCastillo V

Koea, ano qus

pi qe diate tres lks



nta de

gua de

uan lamso

ento

árrafo

Colorad

astilla

dice

po la

Rica para agregar

Castilla se ba extes

zo del San

erra

Los. Dues. de de

ado artes y que dice

e se vea cre

rado las dos palabras Castilla

Esto es toop lo que &

de Castila, sin cue en ninE

ua derechos de Puerto enno podrá cobrar á Nicarag
Punta de Castilia".

aya sepa

ΣΩ

tiende

ocido

Hea se ex

agunaEste de

No se dice al vesdad,

ooyar ls afrmaс

e es más Srave,

ón, el artículo 5
E COS InLIY هل

se cita en 5, pa

que kemos inse

terente. Pedim

ese artioio 59
glatrg sala C le

tamncoo se babla del anra, sine solamerts de. bra

traria e pasaje que dejamos Cranserita

con el nombre de Taura'

atado habla de Punta

por la consideración y el respeto que se debe al Ar-

ro, nc qaisiéramos encontrar en la exposición conbi

aue establece la Coisión de Costa

confrma Tratado de Limites art.

Por ei decoro de la Comisión costarricence, Y

hasta encontrar e caño dei riO

haya de existir conla caidac de franco, Costa Rica

ce ella, se a entencido así

etrayecto del no Colorado ademas es-

sa con tanio s

de San uan

5

zo del San Juan lamade do siorado, sehidiolo

ooms lImite de la "Punta de Lastillag y qae por lo

mise no Hene demento la Comisión de Costa

Rica para agregar el párrafo que dice La Puma de

Castilla se ba entendido en todo tiempo la lengus de

5

todo e rayecto del no Colorado V además se es-

ipura que mistzas inditade potric de San juan
haya de existir con a caldad de franco, Costa Rica

no podrá cobrar á Nicaragua derechcs de Puertc en

Punta de Castilia"

Esto es toão lo que el Tratado habla de Punta

de Castila, sin que en ningura ors parte haya sepa

rado las dos palabras Castilla y Puurs, ni dado 125

dehnidozes que establace la Comisión de Costa. E-

ca cor tanto epicmо,

Por "Casolia", dice ella, se ba entencido y así

ls conirma s Tratado de Limites (art. 5°) is tierra

firme que al Este de la laguna boy Damada Har

boar Head" y co6endo eor el mar, se extiende

hasta encontrar el caño dei rio San Tuan, conocido
con el embre de Taura"

Por ei decoro de la Comisión costatricensе, у

por la consideración y si respeto que se debs al Ar-

bire, ne quisiéramos encentrar en la expasición con

traria et pasaje que dejamos transcrito.

No se dice al verdad, y, le que es más grave,

se cita en 6, para apcyar is. afraaciór, ei artículo 5°
que temos insertado artes y que dine coss my d

ferente. Pedimos, pues, repetición de la lectura de

ese artioulo 5? para qus se vea qre no hay enla

palabra sols. Castila sina "Panta de Cacti que
tamcc se babla del Tanra sine solamerts de. bra-



e se e la intencion de los con

ando se ve maminestanments,

, aun masiende cerve s1

Estedos Unides de Ax Srica

rbitus Gereral Alexándes, no

mer al respeto & las estpdia-

e por amtas partes cormo in-

mejor dich

Lento de

E'sa alteración

y detinidas en Tratad

ningón mapa, por más

en la parte cientifics,

mismas partes tienen a

signifcación é las palab

mente les han dsdo ella

Cor presencis ds

Inbacción de un tratad

se ha pedido seriamente

senor Presidents de loz

para que aordhrare eA

podemos menes de rеci-

ciomes que deben teners

eurso de los años entre las aguas

del puerto de San Juan del Nor
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a difcultad hay es puramente de hecho, y se allana

es muy sencilla, porque, segun elia, st a gu-

Berechos de éste.

caragua, y se mene à violar con tar linea todOS as

punto de par

las mismas pa

& fijarr ctrc m

contrario. De la observancia y de la ejecuc

los pactos depende toda la seguridnd que los
pes y los Estados tienen los unos respecto á los

(Derecho de gentes, Tomo 2? § 214 V 221).
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Refutaciór

$ III

una línea ideal que la junte con el otro mojón que,

asegura, debe colocarse en la margen derecha del ca-

yo que rodes á esze pusric'de San Juan

tratantes, no es isio dat á sus palabrras ur santido

contrario. De la observanciay de la ejecución de

los pactos depende toda la seguridnd que los príac
pes y los Estados tienen los unos respecto á los otros."

(Derecho de gentes, Tomo 2" § 214 V 221).

$ 1IT

Procedimienio errads Otras propositiones faisa.
Refutación

La Comistón costarricense da por admitica a

distineiór aueva hecha por elle; y suponiende асер-

tade la alteración que dió al signifcado de las gla

Dras "Punta de Castila" pasa á ievantar sobre esa

oremisa todo su procedimidnte alterior: el oue por

tanto es inaceptable como violatorio del Pratado y

del Lango, no sclamente en cuanto se toma como

punto de partida un lugar á que jamás se han referido

las mismas partes, sino también por que de é se pass

& fijar ctro mojór en el territorio indisp tabie de Ni-

caragua, y se ene & violar con tai linea todos as

otras disposiciones que reconocen y resguardecen los

derechos da éste.

En efecto, para la Comisión de Costa Rina la

cuastión es may sencilla, porque, segúr ella, si a gu-

na dificultad hay es puramente de hecho, y se allana

empleando los cáiculos, que, son ayuda de los mapas,

dan la situación que tuvó s punto liamade por sia












































































































